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ACTA NUMERO 19 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las ocho 

veinticinco horas de la mañana, del día treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento 

de la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, el Ciudadano 

Presidente Municipal, Lic. Fernando Margáin Berlanga expresó: "Buenos 

Días Señores Regidores, Señores Síndicos, bienvenidos a esta Sesión 

Extraordinaria de Ayuntamiento, le voy a pedir a nuestra Secretaria del 

Ayuntamiento nos haga favor de conducir esta Sesión". 

Acto seguido en uso de la palabra la C. Secretaria del R, Ayuntamiento, 

María Teresa García de Madero expresó: "Muchas gracias Sr. Presidente 

Municipal, buenos días a todos ustedes, señores Regidores y Síndicos, 

conforme a la convocatoria y orden del Día que ustedes recibieron en tiempo 

y forma, para esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, a celebrarse el día 

de hoy 30 de agosto de mil novecientos noventa y seis, a las ocho quince 

horas de la mañana, me permito tomar lista de asistencia: Fernando 

Margáin Berlanga, Presidente Municipal; Síndicos: Luis Alberto Chapa 

(Ausente con aviso), Alfredo Garza Reyna; Regidores: Rolando Cueva 

Barrera, Carlos Zambrano Plant, Miguel Ángel Ramos Flores, Beatriz 

Garza Hinojosa de González, María Cristina González Ramírez, Luis 

Felipe Salas Benavídes (Ausente con aviso), Norma Nasta de Toussaint, 

Alfonso Rodríguez Benítez, Jesús Rodríguez Cuevas, Ivonne Salazar de 

Serna y Juan Manuel Cantú Lozano. Existe quorum legal. Señor 

Presidente. 

A continuación pongo a consideración de ustedes la Orden del Día 

programada para esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento: 

Lista de asistencia y determinación del Quórum. ^̂  V 



Lectura y aprobación de la Orden del Día 

P U M O Í M C O : 

Solicitud de autorización para celebrar convenio entre el R. Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, N.L. y la Empresa "IBARl Desarrollo de Imagen 

S.A. de C- V." y acuerdo correspondiente. 

*.- Clausura 

ACUERDO 

Está a consideración de ustedes la Orden del Día programada para está 

segunda Sesión Extraordinaria programada para el día de hoy, si están de 

acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Pasamos ahora a resolver este punto único de la Orden del Día; la Empresa 

IBARI Desarrollo de Imagen, Sociedad Anónima de Capital Variable, ha 

presentado un Plan Integral de Promoción Publicitaria denominado: ¡Buenos 

Días... Monterrey!, que tiene el propósito de difundir nacional e 

intemacionalmente una renovada imagen del Area Metropolitana de 

Monterrey, a la cuál pertenece el Municipio de San Pedro Garza García, 

Nuevo León. 

La información tendría un enfoque turístico y de negocios, propiciando 

prolongar la estancia de los visitantes al enterarlo en sus lugares de origen, de 

los medios para que programen actividades a realizar durante su visita al 

Area Metropolitana, de acuerdo a eventos, puntos de interés, etcétera. 

La promoción comprenderá tres ediciones de paquetes promocionales, 

obligándose el Municipio a proporcionar la información necesaria. 

La edición de estos paquetes no representará ningún costo para el Municipio 

en razón de que ha sido patrocinada por varias empresas de la localidad. 

Para llevar a cabo lo anterior, resulta necesario celebrar un convenio 

conjunto entre los Municipios del Área Metropolitana de Monterrey y la 



Empresa Promotora, en el que se establecerá el objeto, los derechos y las 

obligaciones de cada una de las partes. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 26, inciso a, iTaccioncs II y 

V, inciso b), fracción V, inciso d), tracción 111, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal, corresponde a éste Republicano 

ayuntamiento conocer sobre este asunto, y en su caso autorizar la celebración 

del convenio correspondiente. 

ACUERDO 

Por lo anterior se solicita la aprobación para la celebración del convenio y la 

autorización al Presidente Municipal, Lic. Femando Margáin Berlanga para 

que conjuntamente con el Síndico Segundo del Ayuntamiento Lic. Alfredo 

Garza Reyna, pacten en los términos y condiciones que respondan a los 

propósitos anunciados y a la protección de los intereses del Municipio; si 

tienen ustedes alguna pregunta o comentario que hacer, con mucho gusto, 

previa autorización, está con nosotros la Lic. Tatiana Clouthier que esta al 

frente de Promoción Turística del Municipio, puede proporcionamos mas 

información. ¿Hay alguna pregunta que quieran hacer?, no, entonces pongo a 

su consideración, sí están de acuerdo con lo expuesto favor de manifestarlo 

en la forma acostumbrada APROBADO POR UNANIMIDAD 

Habiendo agotado el punto único de la Orden del Día de la Sesión 

Extraordinaria de Ayuntamiento programada para hoy treinta de agosto de 

mil novecientos noventa y seis y siendo las ocho cuarenta de la mañana 

declaramos clausurada esta Sesión". 



FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO QUE 
ASISTIERON A LA SESIÓN EXTR.\ORDINARIA CELEBRADA EL 

DIA 30 DE ACOSTO DE 1996 A LAS 

Presidente Municipal 

Lic. Fernando Margáin Berlanga 

Síndicos: 

Ing. Luis Alberto Chapa González 

Lic. Alfredo Garza Revna 

Regidores: 

Ing. Rolando Cueva Barrera 

C.P. Carlos Zambrano Plant 

C. Miguel Ángel Ramos Flores 

C. Beatriz Garza Hinojosa de González 

C. María Cristina González Ramírez 

C.P. Luis Felipe Salas Benavides 

C. Norma Nasta de Toussaint 

Ing. Alfonso Rodríguez Benítez 

Lic. Jesús Rodríguez Cuevas 

C- Ivonne Salazar de Serna 

Lic. Juan .Manuel Cantú Lozano 

Át/JSou o ¿ 

Secretaria del Ayuntamiento 

Ma. Teresa García de Madero 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 

C.P. Leopoldo Isla Santos 


